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HITOS DE LA NNA EN LA HISTORIA DE 
BOLIVIA

BOLIVIA EN EL ABYA 
YALA/América

Las WAWAS – Niños 
Niñas y Adolescentes 
(NNA) eran:
- El valor más preciado
- Educada/os según 

sus APTITUDES
- Acreditados por Las 

Madres, sobre sus 
aptitudes

- Formados – educados 
en 
CORRESPONSABILID
AD y participación de 
la Comunidad – Ayllu

- Educados en valores

BOLIVIA 
REPUBLICANA

- Las/os NNA eran 
absoluta 
responsabilidad de 
sus progenitores

- Imponen un modelo 
de educación ajeno 
a su cultura

- Imponen idioma
- Imponen patrones 

de crianza 
individuales

- Impone bautizo y 
valida registro

BOLIVIA NEOLIBERAL

- Profundiza la educación 
individual

- Se mantiene patrones 
de crianza ajenos

- Por el modelo 
socioeconómico las 
WAWAS quedan a 
cargo de 3ros

- La Paternidad es 
relativizada

- Mantiene línea de 
descendencia 
“paterna”

 BOLIVIA 
PLURINACIONAL 

- Se presume la 
PATERNIDAD 
señalada

- Prima el INTERES 
SUPERIOR NNA Arts. 
58 – 61 y 65 CPE

- Iguala las 
Obligaciones de 
progenitores

- Progenitores tienen 
protección LABORAL

- Progenitores tiene 
tolerancia en horarios 
laborales

- El Subsidio es 
UNIVERSAL



Mortalidad infantil disminuye en 50%
En los últimos ocho años (2010 – 2018), la mortalidad infantil se redujo en 50% o más en todas 
sus formas y en los niños menores de cinco años llegó a disminuir en aproximadamente 55%, 
según datos de la Encuesta de Demografía y Salud (EDSA) 2016, según el INE.



POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA LA 1era INFANCIA EN ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA (EPB)

 El gobierno está implementando el Programa de Desarrollo Infantil Temprano “Crecer Bien para Vivir Bien”

 Desde 2010, la ley No. 70 de la Educación establece que la educación inicial es obligatoria a partir de los 0 
años de edad 

 Los programas del Ministerio de Salud (MS) incluyen:

v ex-Seguro Universal Materno Infantil (SUMI) que ahora forma parte de las prestaciones garantizadas por la 
Ley 47510, 

v Programa Desnutrición Cero Clínico y de la Familia y Comunidad (provee incentivos municipales para 
promover inversiones en alimentación y nutrición, incluyéndolo a la estrategia de Atención Integrada a las 
Enfermedades Prevalentes de la Infancia.

v Bono Juana Azurduy para embarazadas y menores de 2 años (con aproximadamente 50% de niños/as y 
35% de mujeres elegibles inscritos en el programa).

v Subsidio Prenatal Universal



1era INFANCIA: SALUD Y CUIDADO DE LA VIDA (Inf. 
Comparativa)
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1ra INFANCIA, EDUCACIÓN PARA LA VIDA, LEY 071 (Inf. 
Comparativa)



Educación Inicial y Preescolar: ¨Procesos 
cognitivos, socioafectivos y el juego en la 
primera infancia”

EN BOLIVIA SE 
TIENE:

Educación Inicial 
en Familia 

Comunitaria

Ø No 
escolarizada

Ø Escolarizada

¿PARA QUÉ?
La intervención educativa sea: integral, inclusiva y 
pertinente a niñas y niños desde 0 a 6 años de 
edad, vinculando las actividades de la vida 
familiar y comunitaria con las actividades de la 
escuela, que permitan desarrollar capacidades, 
potencialidades



NORMAS 
QUE PROTEGEN A LAS NNA EN EL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

1.La Constitución Política 
del Estado Plurinacional 
de Bolivia (CPEPB)

2.Ley N° 548, código Niña 
Niño y Adolescente

3.Ley N° 603, código de las 
Familias y del proceso 
familiar

4.Decreto Supremo N° 
2377 (Reglamento del 
Código)

5.Decreto Supremo N° 
2757 Regula viajes al 
exterior de NNA. 
AUTORIZADO POR LA O 
EL JUEZ DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA

6.Decreto Supremo N° 
3462, tiene por objeto el 
OTORGAR LICENCIA 
ESPECIAL e 
INAMOVILIDAD 
LABORAL A MADRES Y 
PADRES, 
GUARDADORES/AS, 
TUTORAS/ES DE NNA, 
que se encuentren en 
condición crítica de 
salud, con el goce del 
100% de su 
remuneración.

7.Decreto Supremo N° 
3463, tiene por objeto: 
Garantizar LA  
ASISTENCIA EN LA 
DEFENSA TÉCNICA, 
GRATUITA Y 
ESPECIALIZADA DE 
NNA víctimas de 
violencia, en el marco 
del Interés Superior del 
NNA, en ámbitos 
Jurisdiccionales y no 
Jurisdiccionales.

8.Ley contra el racismo y 
toda forma de 
discriminación N° 045

9.Ley integral contra la 
trata y tráfico de 
personas N° 263

10.Ley educativa Abelino 
Siñani y Elizardo Pérez 
N° 071

11.Ley integral para 
garantizar una vida libre 
de violencia hacia las 
mujeres N° 348

12.Ley de abreviación 
procesal penal y de 
fortalecimiento de la 
lucha integral contra la 
violencia a niñas, niños, 
adolescentes y mujeres 
N° 1173



RPxNNA es proyectista del PROYECTO DE LEY DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA

COMPARTIMOS 
LA GESTIÓN DEL 

PROYECTO DE LEY N° 344



PL 344, DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 1era  INFANCIA

TÍTULO I  (CUATRO CAPÍTULOS)
- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DEFINICIONES.
- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL E INTERSECTORIAL, TERRITORIAL E INTERCULTURAL, 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA
- LINEAMIENTOS Y MECANISMOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA

CAPITULO IV
DERECHOS LABORALES Y SOCIALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA

TÍTULO II cuatro capítulos
RESPONSABILIDADES (ÁMBITO DE EDUCACIÓN, ÁMBITO DE SALUD, ÁMBITO DE PROTECCIÓN,  
RESPONSABILIDADES EN OTROS ÁMBITOS DEL ESTADO) 

CAPÍTULO IV
RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

TÍTULO III
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

CAPÍTULO I
MODALIDADES DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA

TÍTULO IV
FUENTES DE FINANCIAMIENTO



PROYECTO DE LEY 344, DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA PRIMERA INFANCIA

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto generar 
mecanismos y lineamientos para la protección y desarrollo integral 
de niñas y niños en la primera infancia en la gestión pública 
sectorial e intersectorial, territorial e intercultural en todos los niveles 
del Estado, y las condiciones de corresponsabilidad entre la 
familia, el Estado y la sociedad.

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La finalidad de la presente Ley, es 
establecer los principios, directrices y mecanismos para la gestión 
sectorial e intersectorial, territorial e intercultural a través de la 
articulación, formulación y aplicación de planes, programas y 
proyectos para la primera infancia, conforme al Sistema 
Plurinacional de Protección de la Niña, Niño y Adolescente - 
SIPPROINA, establecido en la Ley Nº 548 Código Niña, Niño y 
Adolescente y la normativa vigente.



PROYECTO DE LEY 344, DE DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA

ARTÍCULO 5. (PRINCIPIOS).

1. Interés Superior de la Primera Infancia
2. Prioridad Nacional
3. Coordinación y Articulación
4. Desarrollo Integral de la Primera Infancia
5. La participación equitativa en el cuidado integral de la
    primera infancia.
6. Corresponsabilidad de la Familia y la Comunidad.
7. Atención prioritaria en condiciones especiales de 
     vulnerabilidad
8. Intraculturalidad e interculturalidad
9. Intergeneracionalidad 



EL CITADO PROYECTO ESTÁ EN 
CONSULTA AL ÓRGANO EJECUTIVO

GRACIAS POR SU ATENCIÓN!!!
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